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Bucaramanga 6 de octubre de 2022 

 

AUTO : Interlocutorio 
Proceso    : Ejecutivo Singular  
Radicado : 680014003001-2020-00537-00 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

   
Bucaramanga, cinco de octubre de dos mil veintidós 

 
 

En escrito anterior las partes de esta litis solicitan la terminación de la presente ejecución, con el pago de los 
títulos judiciales consignados a ordenes del Juzgado los cuales suma $30.344.071.20 
 
Como el proceso no cuenta con liquidación del crédito y existe remanente, se requiere a las partes para que 
presenten la liquidación del crédito conforme al inciso 3 del art. 461 del C.G..C. 

 
NOTIFIQUESE 

  
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

JUEZ 
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